
 

Diligencia para hacer constar que la Mesa de la Junta General adoptó el siguiente 
 

ACUERDO 
 
Órgano: Mesa de la Cámara 

 
Fecha: 30 de diciembre de 2025 
 
Expediente: 2025/571/B5103 
 
XII Legislatura                     Documento: m12303 
 

Inicio del expediente para la contratación, mediante procedimiento abierto 
simplificado, del «Suministro de licencias Office 365 y Watchguard Authpoint para la Junta 
General del Principado de Asturias» (Expte. 2025/571/B5103) 

1. El art. 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), dispone 
que la celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa 
tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación 
motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que 
deberá ser publicado en el perfil de contratante. 

 
2. En este sentido, el Jefe de Sección de Mantenimiento y Medios Audiovisuales de la 

Junta General propone iniciar el expediente de contratación del «Suministro de licencias Office 
365 y Watchguard Authpoint para la Junta General del Principado de Asturias». Justifica la 
contratación en la necesidad de renovar las suscripciones existentes y en funcionamiento en la 
Junta General debido a la caducidad de las mismas. El software contemplado en dichas 
suscripciones permite disponer de diferentes capacidades a los trabajadores de la Junta General 
(herramientas de ofimática, colaboración y correo electrónico) y fortalecer la seguridad 
informática de los sistemas de información mediante el uso de mecanismos de doble factor de 
autenticación. 

 
3. El objeto del contrato se divide en 2 lotes:  
- Lote 1: Licencias O365. 
- Lote 2: Licencias software MFA. 
No se limita el número de lotes para los que un mismo candidato o licitador puede 

presentar oferta ni se limita el número de lotes que pueden adjudicarse a cada licitador. 
 
4. Se trata de un contrato de suministro que no está sujeto a regulación armonizada, 

ya que su valor estimado no supera el umbral que señala el artículo 21 LCSP. Para la nueva 
contratación, el Jefe de Sección propone la tramitación ordinaria del expediente y la adjudicación 
mediante procedimiento abierto simplificado, previsto en el artículo 159.6 de la LCSP, 
determinándose la oferta más ventajosa conforme a un único criterio de adjudicación, el precio. 

 
5. El plazo de ejecución de cada lote, para el que no se prevén prórrogas, es de 1 año 

para el lote 1 y 3 años para el lote 2, a contar desde el día siguiente a su formalización. 
 
6. El presupuesto base de licitación asciende a 54.750,08 €, con el siguiente desglose 

por lotes: 

E
nc

ar
na

ci
ón

 V
irg

ós
 S

ái
nz

 (
1 

de
 1

)
Je

fa
 d

e 
S

er
vi

ci
o 

A
su

nt
os

 G
en

er
al

es
F

ec
ha

 fi
rm

a:
30

/1
2/

20
25

 1
4:

39
:0

2
H

A
S

H
:4

C
8D

6F
4D

3C
92

4F
95

C
3B

A
65

85
A

54
32

9C
9D

36
0A

14
7

C
ód

ig
o 

pa
ra

 v
al

id
ac

ió
n 

:IM
B

0X
-8

P
01

0-
R

R
H

6O
V

er
ifi

ca
ci

ón
 :h

ttp
s:

//v
er

ifi
ca

do
r.

jg
pa

.e
s/

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 d

es
de

 la
 P

la
ta

fo
rm

a 
F

irm
ad

oc
-B

P
M

 d
e 

A
yt

os
 | 

P
ág

in
a:

 1
/2

.

JU
N

T
A

 G
E

N
E

R
A

L 
D

E
L 

P
R

IN
C

IP
A

D
O

 D
E

 A
S

T
U

R
IA

S
 -

 .D
ili

ge
nc

ia
 



 

  

LOTE SUMINISTRO Base IVA Total 

1 Licencias O365 33.869,00 € 7.112,49 € 40.981,49 € 

2 Licencias MFA 11.379,00 € 2.389,59 € 13.768,59 € 

 TOTAL 45.248,00 € 9.502,08 € 54.750,08 € 

 
7. El contrato será financiado con cargo a la aplicación presupuestaria 206.000 

“Arrendamiento. Equipos para proceso de información” de los presupuestos de la JGPA para el 
año 2026. Se tramita el expediente anticipado de gasto al amparo del artículo 6 de las Normas 
sobre régimen económico y presupuestario de la Junta General del Principado de Asturias, por 
cuanto que genera obligaciones para la Junta General y su tramitación se inicia en el ejercicio 
presupuestario inmediatamente anterior a aquél en que vaya a materializarse la contraprestación. 

 
8. El valor estimado del contrato, en el que no se prevén prórrogas, a efectos de 

determinar el procedimiento de adjudicación y la publicidad del mismo, de conformidad al 
artículo 101 LCSP, es de 46.385,90 €, por estar prevista la modificación del contrato hasta un 10% 
para cubrir la posibilidad de aumentar las suscripciones en Watchguard Authpoint a suministrar 
en caso de que fueran necesarias por motivos organizativos o técnicos.  

 
9. Conforme a lo dispuesto en el artículo 36.1 c) del Reglamento de la Junta General 

del Principado de Asturias (en adelante RJG) y 14 de las Normas sobre régimen económico y 
presupuestario de la Junta General, a la Mesa de la Cámara le corresponde «ordenar los gastos 
de la Cámara», así como «la autorización y disposición de los gastos con cargo al Presupuesto de 
la Junta General, sin perjuicio de las delegaciones que pueda acordar». Al amparo de esta 
previsión, la Mesa, por Acuerdo de 27 de junio de 2023 (BOJG XII/C/3), ex artículo 36.1 i) RJG, 
para los contratos cuyo gasto sea igual o superior a cuarenta mil euros, excluido el IVA, delegó 
en la Presidencia de la Cámara la «aprobación de los pliegos de prescripciones técnicas y de 
cláusulas administrativas particulares, la aprobación del expediente de contratación, la 
autorización del gasto, la designación de la mesa de contratación, la adjudicación de los contratos 
y la resolución de cuantas incidencias puedan surgir en la misma». 

 
En virtud de cuanto antecede, al amparo del artículo 36.1 c) del Reglamento de la 

Junta General y 14 de las Normas sobre régimen económico y presupuestario de la Junta General, 
en relación con el artículo 6 de estas Normas, la Mesa de la Cámara acuerda autorizar el inicio 
del expediente para la contratación, mediante procedimiento abierto simplificado, del 
«Suministro de licencias Office 365 y Watchguard Authpoint para la Junta General del Principado 
de Asturias».  

 
La adjudicación quedará sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito 

adecuado y suficiente en el presupuesto del ejercicio en que haya de materializarse la 
contraprestación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo del artículo 6 de las Normas 
sobre régimen económico y presupuestario de la Junta General del Principado de Asturias. 

 
Junta General, 30 de diciembre de 2025 

LA JEFA DEL SERVICIO DE ASUNTOS GENERALES 
 
 

Encarnación Virgós Sáinz 
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